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TIGRE, 14 de febrero de 2014.-  

VISTO y CONSIDERANDO:  

Que corresponde poner en vigencia la nueva estructura orgánica de la 
Secretaría de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura, a efectos de ajustar su 
operatividad a las actuales prestaciones y servicios.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones   

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Pónese en vigencia a partir de la fecha del presente la estructura orgánica 
de la Secretaría de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura, conforme 
organigrama anexo al presente.  

ARTÍCULO 2.-

 

Derógase las normas que se opongan al presente.  

ARTÍCULO 3.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTÍCULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Cúmplase.  
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28-02-14     
Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Alejandro D. Chavarría, Secretario de Gobierno.  
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